
                                 Servicio de Comunicación 
 

        

                               
                           

                            Se podrá reproducir parcial o totalmente sin citar fuentes                               

      Servicio de   
Comunicación 

 
 PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN,1          

SEGUNDA PLANTA 

28901 – GETAFE 
TFNO. 91.202.79.22 

FAX. 91.208.08.51 

prensa@ayto-getafe.org 
www.getafe.es 

 

 
  

 

 
EL ALCALDE, PEDRO CASTRO, SUSCRIBIRÁ HOY UN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
CON LAS 19 ASOCIACIONES QUE FORMAN EL CONSEJO DE LA SALUD DE GETAFE 

 
EL AYUNTAMIENTO DE GETAFE DESARROLLARÁ ACTUACIONES DE 
SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA Y DE  PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

 
 

En el convenio se refleja la necesidad de que las asociaciones cuenten con 
un local para desarrollar su labor. Al respecto, en el último Pleno celebrado 
el 3 de febrero, se aprobó una moción de la Concejalía de Salud para un 
pabellón del antiguo colegio Bartolomé de Cossío fuera “la Casa de la Salud  
 
El Ayuntamiento instará a la Comunidad de Madrid a que  impulse y ponga en 
marcha las actuaciones y servicios que contempla la Ley de Promoción de la 
Autonomía Personal y a la Dependencia para mejorar la calidad de vida de 
las personas dependientes del municipio 
 

Jueves, 10 de febrero 2011.- El Ayuntamiento de Getafe desarrollará actuaciones 
de sensibilización ciudadana, prevención y promoción de la salud junto a las 19 

Asociaciones que forman el Consejo de la Salud de Getafe, tal y como se pone de 
manifiesto en el convenio de colaboración que suscribirá hoy, el Alcalde, Pedro Castro,  a 
las cinco y media de la tarde, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Getafe. Al 
respecto, en el último Pleno celebrado el 3 de febrero, se aprobó una moción de la 
Concejalía de Salud para un pabellón del antiguo colegio Bartolomé de Cossío fuera “la 
Casa de la Salud”; desde hace tiempo, el Gobierno Municipal ha reivindicado a la 

Comunidad de Madrid esta dotación siendo una reivindicación aún no atendida a pesar del 
ofrecimiento de una parcela en el pleno del 18 de octubre de 2005. 

 
Este convenio establece las líneas básicas de actuación municipal en pro de las 
necesidades existentes en nuestro municipio en materia de salud. De esta manera se 
fijarán junto a las Asociaciones, los principios que fundamenten las actuaciones que se 
tengan que llevar a cabo. En esta línea, el Ayuntamiento de Getafe realizará las gestiones 
necesarias a fin de facilitar un local adecuado y accesible para que las Asociaciones 
puedan llevar a cabo sus actividades. 

 
El Ayuntamiento de Getafe se compromete a fomentar la eliminación de barreras 
arquitectónicas en infraestructuras nuevas o existentes. Así mismo, el Ayuntamiento 
fomentará la realización de proyectos y actividades de integración social para los 
colectivos representados por las asociaciones. También se compromete a velar, colaborar, 
defender y exigir a las Administraciones competentes, la Igualdad plena en servicios y 
tratamientos en el ámbito Hospitalario y Asistencial, para cualquier tipo de persona, no 
discriminando a colectivos de enfermos crónicos, de larga duración y/o con enfermedades 
raras y/o que necesiten fármacos “huérfanos”. 
 

El Ayuntamiento de Getafe instará a la Comunidad de Madrid a que  impulse y ponga en 
marcha las actuaciones y servicios que contempla la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y a la Dependencia para mejorar la calidad de vida de las personas dependientes 
del municipio. Del mismo modo, apoyará la permanencia en su domicilio de las personas 
dependientes y con problemas de movilidad fomentando, dentro de sus posibilidades y 
sus competencias, los servicios de atención domiciliaria, adaptación de viviendas, ayudas 
técnicas, etc.… 
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Asociaciones con las que se firma el Convenio de Colaboración 
 
Asociación Española contra el Cáncer de Getafe (AECC) 
 
Asociación de Minusválidos Físicos de Getafe “LOS TROTAMUNDOS” 
 
Asociación Getafense de Esclerosis Múltiple (AGEDEM) 

 
Asociación  de Familiares de Enfermos Mentales de Getafe (AFEM) 
 
Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Getafe (AFAL) 
 
Asociación de Diabéticos de Getafe 
 
Asociación  de Transplantados de Hígado de la Comunidad de Madrid 
 
Asociación de Vecinos El Caserío de Perales (Area de Salud) 
 
Asociación Regional Madrileña de Laringectomizados (ARMAREL) 
 

Asociación Getafense de Padres en Apoyo a Drogodependientes (AGEPAD) 
 
Asociación Getafense de Alcohólicos Rehabilitados “El Sur” (AGAS) 
 
Asociación de Fibromialgia y Fatiga Crónica de Getafe (AFFAG) 
 
Asociación de Fibromialgia, fatiga Crónica y familiares de afectados de Getafe “Otra 

Mirada”.    
 
Asociación Parkinson de Getafe (ASPARGET) 
 
Asociación DEDINES 
 
Asociación Derecho a Morir Dignamente  

 
Asociación de Vecinos “El cerro” Juan de La Cierva (Area de Salud) 
 
Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región de Madrid (CECU-ACUREMA), de 
Getafe (Area de Salud) 
 
Presidente de la Federación de Vecinos de Getafe  (Area de Salud)  

 
 

  


